
C. LUCIO ARMANDO SATAZAR MEDINA.
PRESENTE.-

De la manera más atenta nos permit¡mos comunicar a usted que esta Sala Superior, en
sesión ordinaria celebrada el día 24 de febrero de 2023, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 11 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Sinaloa y 11 fracción III del Reglamento Inter¡or de este
órgano jurisdiccional, acordó otorgarle el nombramiento de Asesor Jurídico de este
Tribunal, a partir del día 01 de abril de 2023. Lo anterior para los fines legales
correspondientes.
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En Culiacán Rosales, Sinaloa, el día 24 de febrero de 2023, al aceptar el cargo a que
se refiere el nombramiento que consta en el anverso, PROTESTO, conforme a lo
dispuesto por el artículo 744 dela Constitución Política del Estado de Sinaloa, guardar
ésta, la Constitución General de los Estados Un¡dos Mexlcanos y las leyes que de ellas
emanen.

Asimismo, declaro que no desempeño otro empleo y no estar inhabilitado para
desempeñarlo.
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